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Redacción

Igualdad de hombres y mujeres

La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títulos, treinta y una disposiciones adicionales, once

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales. 

El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley. 

El Título Primero define los conceptos y categorías jurídicas básicas relativas a la igualdad, como las de

discriminación directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo, y acciones positivas. Asimismo,

determina las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora garantías de carácter

procesal para reforzar la protección judicial del derecho de igualdad. 

En el Título Segundo, se refiere a las Políticas publicas para la igualdad. 

El Título III contiene medidas de fomento de la igualdad en los medios de comunicación social, con reglas

específicas para los de titularidad pública, así como instrumentos de control de los supuestos de publicidad de

contenido discriminatorio. 

El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, 

La medida más innovadora para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral es el permiso

de paternidad de trece días de duración, ampliable en caso de parto múltiple en dos días más por cada hijo o

hija a partir del segundo. 

El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igualdad en el empleo público, estableciéndose los criterios

generales de actuac ...
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